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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 970/2023

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2023/2674, de 08 de marzo de 2023, y Decreto 2023/2846, de 10

de marzo, las Bases Generales de los Procesos de Selección de

Personal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba:

Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación (Código CSV:

9574759e14c41a8d53782ba5f1bc77a489ab6b60).

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases Generales de los Procesos de

Selección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LOS PROCESOS DE

SELECCIÓN DE PERSONAL EN EL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE CÓRDOBA.

PRIMERO. OBJETO

1.1. El artículo 15.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

permite la aprobación de Bases Generales en las que se determi-

ne el sistema selectivo, pruebas a superar, programas y formas

de calificación aplicables a sucesivas convocatorias. En desarro-

llo de este artículo se establecen criterios que regularán los as-

pectos comunes a los procesos selectivos que convoque el Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba para la selección de su personal

funcionario y de su personal laboral, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 23.2 de la Constitución que reconoce el de-

recho de todos los ciudadanos a acceder en condiciones de igual-

dad a los cargos y funciones públicos, el artículo 103.3 de la

Constitución que exige que dicho acceso se realice de acuerdo

con los principios de mérito y capacidad y artículo 55 del Estatuto

Básico del Empleado Público, RD Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre (en adelante TREBEP), que además de reiterar los princi-

pios constitucionales invocados, establece como principios recto-

res de los procedimientos de selección los siguientes:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección.

Las correspondientes Ofertas de Empleo Público se desarrolla-

rán dentro del marco general de ejecución que establece el artí-

culo 70 del citado Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2. En virtud del marco normativo por el que se regulan la

coordinación de las policías locales, en Andalucía, quedan exclui-

dos de la regulación de estas Bases los procesos selectivos co-

rrespondientes al personal del Cuerpo de Policía Local. En caso

de que en el marco de la normativa autonómica sobre seguridad y

gestión de emergencias así se determine, quedarán igualmente

excluidos los procesos selectivos correspondientes al personal

del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento.

1.3. Las especificidades de cada proceso selectivo serán obje-

to de regulación en las Bases propias de cada Convocatoria, que

se aprobarán oportunamente por la Junta de Gobierno Local en

uso del artículo 127.1 g) del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o en el Órgano

en quien ésta delegue en virtud del artículo 127.2 de la citada

Ley.

1.4 La Propuesta de Bases Específicas de cada Convocatoria,

se remitirán a las Secciones Sindicales para su conocimiento y al

objeto de verificar su adecuación a estas Bases Generales, en el

plazo de 7 días hábiles, salvo que se manifieste la urgencia, que

el plazo será de 3 días hábiles.

SEGUNDO. NORMATIVA APLICABLE

2.1. Los procesos selectivos se regirán por las presentes Ba-

ses Generales, así como en las correspondientes Bases Específi-
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cas.

2.2. Asimismo, serán de aplicación a estos procesos selectivos

la normativa que en cada momento esté en vigor relativa a em-

pleo público y función pública, régimen local, régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo co-

mún, régimen jurídico del Sector Público, acceso al empleo públi-

co de las personas con discapacidad. En especial las siguientes

disposiciones:

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medi-

das para la Reforma de la Función Pública.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, 23 de octubre por el que se

aprueba del Estatuto de los Trabajadores (personal laboral), y de-

más disposiciones que sean de aplicación.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento

de Selección de los Funcionarios de Administración Local.

-Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-

nistrativas y del orden social.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de Trabajo y promoción profesional de los funcionarios

de la Administración General de la Junta de Andalucía en lo que

sea de aplicación a la Administración Local.

-Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos

de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

-Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se re-

gula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-

bajo de las personas con discapacidad.

-Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-

cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía.

TERCERO. NORMAS GENERALES SOBRE DISTRIBUCIÓN

DE PLAZAS ENTRE LOS DIFERENTES TURNOS

3.1. Turno de Acceso Libre. Constituye el sistema preferente de

acceso. Se ajustará a lo establecido en la normativa general, en

las presentes bases y en las Bases Específicas reguladoras de

cada convocatoria.

3.2. Turno de Promoción Interna. El acceso a través de este

turno podrá llevarse a cabo en convocatorias de ingreso ordinario

(en cuyo caso el acuerdo de convocatoria determinará el número

de plazas que se reservarán para el Turno de Promoción Interna),

o a través de convocatorias específicas.

3.3. Cupo de Reserva para Personas con Discapacidad:

La Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Córdoba, re-

servará, como mínimo un cupo no inferior al 10 % de las vacan-

tes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, conside-

rando como tales las que presenten un grado igual o superior al

33%, reservando dentro del mismo un porcentaje específico del

2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para per-

sonas con enfermedad mental que acrediten un grado de disca-

pacidad igual o superior al 33%.

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para

el cupo de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10 % de las plazas no cubiertas.

Las convocatorias específicas para personas con discapacidad

intelectual serán objeto de un tratamiento diferenciado.

CUARTO. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

4.1. Requisitos Generales. Las personas interesadas en partici-

par en los procesos selectivos, para ser admitidos a la realiza-

ción de las pruebas selectivas, deberán reunir, en cualquier caso,

los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finali-

ce el plazo de presentación de instancias, debiendo mantenerse

los mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario correspondiente, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del per-

sonal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación que se requiera en las Bases Específi-

cas de cada convocatoria o la justificación acreditativa de haberla

solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-

tención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el

extranjero deberán acreditar que están en posesión de la corres-

pondiente convalidación o de la credencial de homologación a tí-

tulo habilitante español, o certificado de su equivalencia a titula-

ción y a nivel académico universitario oficial.

f) Otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y

proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desem-

peñar que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes

Bases Específicas. En todo caso, habrán de establecerse de ma-

nera abstracta y general (artículo 56.3 TREBEP).

4.2. Requisitos específicos para participar por el Turno de Pro-

moción Interna. Los funcionarios deberán poseer los requisitos

exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos

años de servicio activo en el Subgrupo, o Grupo de clasificación

profesional inmediatamente inferior al de la plaza a la que se op-
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ta.

En cuanto al personal laboral se estará a lo establecido en es-

tas Bases Generales y en el Convenio Único en vigor.

En las Bases Específicas de cada convocatoria se determina-

rán los requisitos específicos para acceder por este turno.

QUINTO. SOLICITUDES

5.1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen confor-

me a la vigente Ordenanza Fiscal reguladora.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automática-

mente registrada. La constancia del correcto pago de las tasas

estará avalada por el número de referencia completo (NRC) emiti-

do por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que fi-

gurará en el justificante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la vigente Ordenanza Fiscal, deberán acreditar el moti-

vo de su exención

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención de-

berá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En

caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en

tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso se-

lectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se ha-

rá constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expira-

ción del plazo señalado para la presentación de solicitudes, com-

prometiéndose a probar los datos en el momento que le fueran

requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in-

currir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud (interme-

diación), deberá anexar la documentación que acredite y permita

verificar los datos indicados en la misma.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

5.2. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presenta-

ción de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, donde figurará nú-

mero y fecha del Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Córdo-

ba en el que con anterioridad se haya publicado íntegramente las

Bases Específicas de la Convocatoria, así como la referencia al

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) en que se haya

publicado extracto de las mismas.

5.3. Los aspirantes que precisen adaptaciones de medios, ade-

más de formular de forma expresa dicha petición en el apartado

habilitado al efecto de la solicitud de admisión, deberán presentar,

junto a la misma, escrito en el que se especifique el tipo de adap-

tación que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medi-

das precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma

que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-

po y/o de medios, en la forma prevista en el apartado anterior, go-

cen de similares condiciones para la realización de los ejercicios

o pruebas selectivas que el resto de los participantes.

La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con

lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la

que se establecen criterios generales para la adaptación de tiem-

pos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al em-

pleo público de personas con discapacidad (BOE número 140, de

13 de junio de 2006), o normativa que la sustituya.

5.4. La documentación que haya de acompañar a la solicitud

que obre en poder del Ayuntamiento de Córdoba, no será nece-

sario aportarla siempre que expresamente el solicitante deje

constancia en la solicitud de la documentación de que se trate y

autorice a la Administración para que la aporte de oficio.

SEXTO. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

6.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los

aspirantes se ajusten a lo establecido en el apartado quinto de

estas Bases Generales, referidos todos los requisitos a la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6.2 Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano

convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, in-

dicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón Electrónico Edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

6.3 Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se re-

solverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o recha-

zándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución de-

clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admiti-

dos/as y excluidos/as. Dicha Resolución será publicada en el Ta-

blón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel

informativo en la Oficina Virtual de la Sede Electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a la convocatoria se publica-

rán exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-
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nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

SÉPTIMO. ÓRGANO DE SELECCIÓN

7.1. Los Órganos de Selección, con la denominación de Tribu-

nal Calificador en los procesos selectivos para la Provisión defini-

tiva, serán nombrados mediante resolución del órgano convocan-

te y estarán compuestos por un Presidente, un Secretario, que

corresponderá al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Go-

bierno Local, o funcionario en quien delegue, quien actuará con

voz pero sin voto, y cuatro Vocales como mínimo. La composi-

ción del Tribunal Calificador siempre será en número impar.

7.2. Los órganos de selección serán colegiados y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad

entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

7.3. La pertenencia de los respectivos miembros al Órgano de

Selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.4. La composición del Órgano de Selección se ajustará a los

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y

deberá ser predominantemente técnica, debiendo para ello po-

seer sus miembros titulación y/o especialización iguales o supe-

riores a la exigida para el acceso a la plaza convocada, y ser fun-

cionarios de carrera, en las convocatorias a plazas de funciona-

rios, mientras que en las convocatorias a plazas de personal labo-

ral, podrán ser funcionarios de carrera y/o personal laboral fijo.

7.5. Por cada componente del Órgano de Selección se nombra-

rá un titular y un suplente.

7.6. El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, entre quienes

deberán estar presentes el Presidente y el Secretario.

7.7. El régimen jurídico aplicable a los Órganos de Selección se

ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órganos cole-

giados en la normativa vigente que sea de aplicación. (Artículo

15, Ley 40/2015)

7.8. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técni-

cas o de otra índole, así lo aconsejare, los Órganos de Selección

podrán disponer del asesoramiento de especialistas para todas o

algunas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asigna-

dos, limitándose éstos a prestar su colaboración exclusivamente

en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores

tendrán voz, pero no voto.

7.9. Los miembros de los Órganos de Selección deberán abste-

nerse de formar parte de los mismos, y los asesores especialis-

tas de intervenir o colaborar en tal condición, cuando concurra en

ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 y si-

guientes de la Ley 40/2015, o cuando hubieren realizado tareas

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas

convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la

convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán

abstenerse si hubieran prestado servicios o colaborado durante

ese período, de algún modo, con centros de preparación de opo-

sitores en la categoría a la que pertenezcan las plazas convoca-

das.

En la sesión de constitución del Órgano de Selección el Secre-

tario solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los asesores especialistas si los hubiere.

7.10. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Ór-

ganos de Selección, y a los asesores especialistas, cuando, a su

juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias se-

ñaladas en el apartado anterior, siguiendo para ello el procedi-

miento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015.

7.11. Los Órganos de Selección quedan facultados para resol-

ver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las

Bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos necesarios

para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no pre-

visto expresamente en aquéllas, siempre que no se opongan a

las mismas. En particular, podrán excluir del proceso selectivo a

aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo

fraudulento durante la realización de los ejercicios.

7.12. Los Órganos de Selección podrán requerir de los aspiran-

tes, en cualquier momento del proceso selectivo, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Órgano de Selección, previa audiencia

al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del

mismo del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera apro-

bado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,

asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-

rante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.

Contra el acuerdo de dicho órgano podrán interponerse los recur-

sos administrativos que procedan en Derecho.

7.13. Las resoluciones de los Órganos de Selección, vinculan a

la administración municipal, que solo podrá revisarlas por el pro-

cedimiento establecido en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

7.14. Contra las resoluciones y Actos de los Órganos de Selec-

ción, así como contra sus actos de trámite que impidan continuar

el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse re-

curso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Junta de Gobierno

Local. Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho órga-

no en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa an-

te el tribunal.

7.15. Actas de los Órganos de Selección: El Secretario, levan-

tará Acta de todas sus sesiones. Estas deberán ser aprobadas y

suscritas por todos los miembros, en la siguiente sesión y en to-

do caso antes de la finalización del proceso de selección. En

cuanto a la elaboración y aprobación de las Actas se estará a lo

establecido la Ley 40/2015.

7.16. Siempre que sea necesario para el correcto desarrollo y

buen orden de los ejercicios, y así se estime por el Tribunal, se

podrá contar con personal municipal colaborador (funcionarios de

carrera y/o personal laboral fijo), que llevarán a cabo tareas de

apoyo e intendencia bajo la supervisión del Órgano de Selección

y el Departamento de Selección y Formación.

7.17. Indemnizaciones por razón del servicio: Los miembros de

los Órganos Selectivos, y también los posibles asesores, percibi-

rán las indemnizaciones que por razones del servicio estableci-

das el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo.

En aquellas convocatorias, en las que sea necesario contar con

personal colaborador referido en el apartado 7.16 para su indem-

nización, se estará a lo dispuesto conforme a los decretos munici-

pales vigentes (actualmente Decreto nº 5826, de 19 de junio de

2014, sobre indemnización de las tareas de colaboración en el

desarrollo de pruebas en procesos selectivos del Personal Muni-

cipal).

7.18. Los Órganos de Selección se reunirán, salvo excepcio-

nes justificadas, en horario que no perturbe el normal funciona-
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miento del Ayuntamiento.

OCTAVO. SISTEMAS DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local se ajustará a la normativa en vigor relativa a em-

pleo público y función pública local, en especial al Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Los procesos selectivos se realizarán a través de los sistemas

de oposición o concurso-oposición, según indiquen las bases es-

pecíficas de cada convocatoria. Sólo en virtud de ley podrá apli-

carse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que con-

sistirá únicamente en la valoración de méritos (Artículo 61 TRE-

BEP).

A. SISTEMA DE OPOSICIÓN. Podrá consistir en la comproba-

ción de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspiran-

tes, expresados de forma escrita, en la realización de ejercicios

que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, y en su

caso, en la superación de pruebas físicas (Artículo 61.2

TREBEP). Cuando la naturaleza y características de la plaza y

puesto lo requieran, podrá exigirse la forma oral para la compro-

bación de los conocimientos y capacidad analítica de los aspiran-

tes, así como, en su caso, la comprobación del dominio de len-

guas extranjeras.

El proceso constará de los ejercicios que se determinen en las

Bases Específicas, todos ellos obligatorios y de carácter elimina-

torio.

B. SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. Sistema selectivo

preferente a desarrollar en el turno de promoción interna cuando

así se determine en las bases específicas de la convocatoria y

siempre que sea aconsejable o necesario valorar otros méritos

distintos de los conocimientos que se puedan evaluar a través de

las pruebas o exámenes. Excepcionalmente y siempre que se

considere necesario también se podrá desarrollar en turno libre.

B.1. FASE DE CONCURSO: Será previa a la de Oposición,

mediante el Autobaremo de méritos, no tendrá carácter eliminato-

rio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la

Fase de Oposición.

El concurso supondrá, en cada uno de los diferentes grupos, el

porcentaje que se indica de la máxima puntuación que se puede

alcanzar en los procedimientos que se convoquen mediante este

sistema:

GRUPO SUBGRUPO
% CONCURSO

TURNO LIBRE

% CONCURSO

PROM. INTERNA

A
A-1 30% 35%

A-2 30% 35%

C
C-1 35% 40%

C-2 35% 40%

Agrup. “Prof. Auxiliares” (E) 35% 40%

Los méritos a tener en cuenta serán los acreditados a fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus

méritos, conforme a lo establecido en las Bases específicas de la

convocatoria y presentarla en el plazo establecido de presenta-

ción de solicitudes.

La fase de concurso estará conformada por el resultado de la

puntuación de dicho autobaremo, que en todo caso tendrá la cali-

ficación de provisional y se publicará junto con las listas definiti-

vas de admitidos/as. Está puntuación vinculará la revisión del Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los aspirantes,

no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los

mismos.

La documentación acreditativa de los méritos alegados y valo-

rados por los aspirantes en el “Autobaremo” la presentarán aque-

llos aspirantes que hayan superado la fase de oposición en el pla-

zo máximo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la reso-

lución con los resultados de la fase de oposición

El Baremo de Méritos, conforme a lo establecido en el Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-

neral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de tra-

bajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía, en su artículo 8, se divide

en tres grandes apartados, suponiendo, cada uno de ellos, el por-

centaje indicado de la puntuación máxima a alcanzar en esta fa-

se:

-Formación 40%.

-Experiencia Profesional 50%.

-Otros Méritos 10%.

En el apartado de Formación de las bases específicas podrá

contemplar entre otras las siguientes:

-Los méritos a tener en cuenta serán los acreditados a fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

-Titulación académica oficial, distinta a la requerida para partici-

par en la convocatoria de igual o superior nivel.

-Estudios de Postgrado, Masters (siempre que no sean requisi-

to para el ejercicio de la profesión), Doctorados Universitarios, re-

lacionados con el temario de la convocatoria y/o las funciones a

desarrollar.

-Cursos de Formación relacionados con el temario de la convo-

catoria y/o las funciones a desarrollar.

-Superación de ejercicios para la provisión definitiva de la mis-

ma plaza o equivalente a la que se aspira en pruebas selectivas

de las Administraciones Públicas.

En relación a las Titulaciones académicas oficiales, se valora-

rán hasta un máximo de 4 puntos, aquellas distintas y de igual o

superior nivel a la exigida para acceder a la plaza:

-Título de Doctor Universitario o estudios de postgrado equiva-

lentes: 2,5 p. c/u.

 Título de Grado Universitario más Máster o equivalente (ME-

CES 3): 2,0 p. c/u.

-Título de Grado Universitario o equivalente (MECES 2): 1,5 p.

c/u.

-Resto de titulaciones: 1,0 p. c/u.

-Los títulos no oficiales expedidos por universidades tales co-

mo: Master (título propio), especialista universitario, experto uni-

versitario, etc, se considerarán en el apartado correspondiente a

CURSOS DE FORMACIÓN y se valorarán en función del número

de horas, siempre que estén relacionados con el temario de la

convocatoria y/o con las funciones a desarrollar:

En el apartado de Experiencia Profesional:

-La adquirida en la misma plaza o equivalente funcionalmente a

la que se aspira dentro y fuera de las Administraciones Públicas.

No obstante, atendiendo a las especificidades de las distintas pla-

zas, las bases específicas podrán contemplar la valoración de la

experiencia profesional en categorías con funciones homólogas a

la plaza objeto de la convocatoria.

-En las convocatorias en turno de promoción interna se valora-

rá la experiencia en plaza correspondiente al grupo/subgrupo in-

mediatamente inferior al de la plaza convocada.

En el apartado otros méritos, se podrá considerar entre otros:

-Ponencias o asistencias en congresos, conferencias, jornadas,
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seminarios y simposiums sobre materias directamente relaciona-

das con el temario de la convocatoria y las funciones a desempe-

ñar.

-Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento sobre

materias directamente relacionadas con el temario de la convoca-

toria y las funciones a desempeñar.

-Publicaciones exclusiva y directamente relacionadas con el te-

mario de la convocatoria y/o las funciones a desempeñar. Con ca-

rácter general se valorarán ejemplares que hayan sido publica-

dos por una empresa editorial u organismos de reconocido presti-

gio que aseguren la aplicación de filtros de calidad, quedando ex-

cluidas ediciones de asociaciones o agrupaciones del tipo vecinal,

familiar (Asociaciones de padres, Asociaciones vecinales, etc.).

Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el

ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 de

noviembre, modificado por el Real Decreto 2063/2008, de 12 de

diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no se-

rán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor

de las mismas. Para la valoración de las publicaciones se ten-

drán en cuenta, además, la presentación, pulcritud, rigor, estruc-

tura de la obra y contenidos originales y novedosos en que que-

de acreditado la labor de investigación, no limitándose a reprodu-

cir conocimientos de carácter general, teniendo en cuenta que no

tiene dicha consideración las reproducciones de normativa par-

cial o completa, las recopilaciones o compendios de normas que

supongan en su totalidad o en parte la transcripción del articula-

do o disposiciones que la forman, las que constituyan programa-

ciones didácticas, temarios de oposiciones, unidades didácticas,

trabajos de asignaturas de carrera, publicaciones aparecidas en

la prensa diaria, ni prólogos ni artículos de opinión.

-Otros méritos a determinar en atención a la naturaleza de las

plazas convocadas, como por ejemplo carnets o acreditaciones

profesionales.

Los méritos se acreditarán, en cada caso, de la forma que se

indica. Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos, sobre mate-

rias con las funciones encomendadas a las plazas convocadas,

siempre que se trate de acciones formativas organizadas:

-Por una Administración Pública.

-Por una Universidad.

-Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.

-Por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada,

siempre que cuente con la colaboración u homologación (la ac-

ción formativa) de una Administración o institución de Derecho

Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones for-

mativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Con-

tinua de las Administraciones Públicas.

Con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y progra-

ma oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

a) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante la correspondiente certificación expedida por el Órgano de

la Administración competente, donde constará la denominación

de la plaza que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo

que lo ha venido desempeñando, dependencia a la que está ads-

crito/a y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el de-

sempeño de la misma. O mediante Informe de Vida Laboral y

contrato de trabajo o nombramiento corporativo. o cualquier otro

medio que permita conocer el período y la categoría profesional.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse siempre mediante el Informe de

Vida Laboral y, además, contrato de trabajo o nóminas, o cual-

quier otro medio que permita conocer el período y la categoría

profesional.

Si se trata de experiencia en el Régimen Especial de Trabaja-

dores Autónomos se acreditará mediante informe de vida laboral

y justificante de cotización en el que figure el concreto epígrafe

declarado.

Para acreditar la experiencia profesional en el Ayuntamiento de

Córdoba, no será necesario solicitar el certificado de servicios

prestados sino que la Administración lo hará de oficio, siempre

que expresamente el solicitante deje constancia en la solicitud de

la documentación de que se trate y autorice a la Administración

para que la aporte de oficio.

b) Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el

programa oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así

como con la copia del texto presentado.

c) Las publicaciones, se justificarán con certificación del edito-

rial o entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM

correspondiente y el texto, libro o revista original (finalizada la

convocatoria podrá ser devuelto).

d) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración

competente, donde conste la categoría de la plaza objeto de la

convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

e) Otros méritos, se acreditarán en la forma que se determine

en cada Base Específica.

B.2. FASE DE OPOSICIÓN: Constará de los ejercicios que ex-

presamente se determinen en cada Base Específica, todos ellos

obligatorios y de carácter eliminatorio.

Toda convocatoria de proceso selectivo deberá incluir, en las

Bases Específicas, el correspondiente temario, adaptado a la na-

turaleza de las plazas convocadas, y en el que habrán de seguir-

se los criterios generales establecidos en las disposiciones lega-

les o reglamentarias vigentes. Si con posterioridad a la aproba-

ción de las Bases Específicas se modificara la normativa incluida

en los correspondientes programas o temarios, las referencias en

los mismos contenidas se entenderán referidas a la normativa

que en cada momento esté en vigor.

Las pruebas a superar en el sistema de oposición, y en la fase

de oposición del sistema de concurso oposición, se ajustarán a

las siguientes precisiones:

GRUPO A: SUBGRUPOS A1 y A2.

Las pruebas para el acceso, en turno libre, a las categorías per-

tenecientes a estos grupos de titulación estarán integradas, al

menos, por los tres ejercicios que se describen a continuación:

Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo

test de respuestas alternativas. Las preguntas formuladas se

ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria respectiva, de-

biendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternati-

vas ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante

un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de

los comprendidos en la parte específica del programa de cada

convocatoria, según el correspondiente anexo a la misma. Los te-

mas serán elegidos por el Secretario del Tribunal mediante sor-

teo por insaculación.

Tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de un supuesto

práctico referente a las funciones propias de la plaza convocada

que el Tribunal determine, durante un periodo máximo de 3 horas

y que estará relacionado con las materias de la parte específica

del programa de cada convocatoria, pudiéndose consultar textos
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legales no comentados, así como utilizar máquinas de calcular

estándar, pero que no sean programables, ni financieras. El su-

puesto práctico será elegido por el Secretario del Tribunal me-

diante sorteo de entre los confeccionados o propuestos por el Tri-

bunal.

La elección por sorteo de temas o supuestos por la Secretaría

del Tribunal será pública e inmediatamente antes de celebrarse la

prueba.

Para el acceso a plazas cuyo complemento de destino inicial

sea superior a 26, el primer ejercicio podrá consistir en el desarro-

llo escrito de, al menos, 2 temas elegidos al azar o preguntas de

la parte general del temario; el segundo ejercicio, en la exposi-

ción oral en sesión pública ante el tribunal de, al menos, 4 temas

de la parte o partes específicas del programa extraídos al azar,

según se concrete en las bases oportunas; y el tercer ejercicio, el

supuesto práctico, se podrá ampliar al menos a 2 supuestos de la

parte o partes específicas del programa.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes al

grupo A; subgrupo A1 y A2, cuando se celebren por promoción in-

terna, consistirán en dos ejercicios. El primero consistente en un

cuestionario tipo test, y el segundo en resolución de un supuesto

práctico o prueba práctica que estará relacionado con las mate-

rias de la parte específica del programa de cada convocatoria pu-

diéndose consultar textos legales no comentados, así como utili-

zar máquinas de calcular estándar, pero que no sean programa-

bles, ni financieras. El supuesto práctico elegidos por el Secreta-

rio del Tribunal mediante sorteo de entre los confeccionados o

propuestos por el Tribunal.

Los aspirantes que superen el primer ejercicio de la fase de

oposición, pero no aprueben el segundo ejercicio de esta fase,

quedarán exentos de realizar en la siguiente convocatoria, el pri-

mer ejercicio de la fase de oposición, siempre que se presenten a

siguiente convocatoria y que la misma se produzca en un plazo

máximo de tres años. En caso de no presentación dicha exen-

ción quedará invalidada.

Si pese a estar exentos, optan por presentarse al primer ejerci-

cio de la fase de oposición, quedará sin efecto el resultado obteni-

do en la convocatoria inmediatamente anterior.

Para los empleados públicos interinos nombrados con anteriori-

dad a la publicación de estas Bases Generales, que hayan supe-

rado el primer ejercicio mediante convocatoria de promoción inter-

na, el plazo de tres años, se aplicará desde el día siguiente de la

publicación de este documento.

Asimismo en las bases de cada convocatoria de promoción in-

terna se contemplará la dispensa de examinarse los temas inclui-

dos en las materias comunes del programa, que ya fueron objeto

de examen, siempre que se acredite de modo fehaciente en el co-

rrespondiente expediente, que en procesos selectivos en los que

participaron los aspirantes, estaban recogidos dichos temarios.

Todos los procesos selectivos de los empleados públicos tanto

de régimen funcionarial como laboral se regirán por estas Bases

Generales, siendo aplicable a la promoción interna de régimen la-

boral el convenio colectivo único y las bases generales.

GRUPO C: SUBGRUPOS C1 Y C2.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a

estos grupos de titulación estarán integradas por dos ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo

test de respuestas alternativas. Las preguntas formuladas se

ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria respectiva, de-

biendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternati-

vas ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida.

Segundo ejercicio: Este ejercicio consistirá en la resolución de

uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas que estará

relacionado con las materias de la parte específica del programa

de cada convocatoria elegidos por el Secretario del Tribunal me-

diante sorteo de entre los confeccionados o propuestos por el Tri-

bunal.

La elección por sorteo de temas o supuestos por la Secretaría

del Tribunal será pública e inmediatamente antes de celebrarse la

prueba.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes al

grupo C; subgrupo C1 y C2, cuando se celebren por Promoción

Interna, consistirán en un ejercicio comprensivo de dos partes. La

primera consistente en cuestionario tipo test de respuestas alter-

nativas, y el segundo en resolución de un supuesto práctico o

prueba práctica, que estará relacionado con las materias de la

parte específica del programa de cada convocatoria determinán-

dose el resto de extremos en las bases de cada convocatoria.

Los aspirantes que superen el primer ejercicio de la fase de

oposición, pero no aprueben el segundo ejercicio de esta fase,

quedarán exentos de realizar en la siguiente convocatoria, el pri-

mer ejercicio de la fase de oposición, siempre que se presenten a

siguiente convocatoria y que la misma se produzca en un plazo

máximo de tres años. En caso de no presentación dicha exen-

ción quedará invalidada.

Si pese a estar exentos, optan por presentarse al primer ejerci-

cio de la fase de oposición, quedará sin efecto el resultado obteni-

do en la convocatoria inmediatamente anterior

Para los empleados públicos interinos nombrados con anteriori-

dad a la publicación de estas Bases Generales, que hayan supe-

rado el primer ejercicio mediante convocatoria de promoción inter-

na, el plazo de tres años, se aplicará desde el día siguiente de la

publicación de este documento.

Asimismo en las bases de cada convocatoria de promoción in-

terna se contemplará la dispensa de examinarse los temas inclui-

dos en las materias comunes del programa, que ya fueron objeto

de examen, siempre que se acredite de modo fehaciente en el co-

rrespondiente expediente, que en procesos selectivos en los que

participaron los aspirantes, estaban recogidos dichos temarios.

Todas procesos selectivos de los empleados públicos tanto de

régimen funcionarial como laboral se regirán por estas Bases Ge-

nerales, siendo aplicable a la promoción interna de régimen labo-

ral el convenio colectivo único y las bases generales.

AGRUPACIÓN "PROFESIONES AUXILIARES" (E).

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a

este grupo, estarán integradas por dos ejercicios, debiendo con-

sistir estos en:

Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo

test de respuestas alternativas. Las preguntas formuladas se

ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria respectiva, de-

biendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternati-

vas ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito o con

carácter manual, de uno o varios supuestos o pruebas prácticas

comprendidos en la parte específica del programa de cada convo-

catoria, según el correspondiente anexo a la misma, elegidos por

el Secretario del Tribunal mediante sorteo de entre los confeccio-

nados o propuestos por el Tribunal.

La elección por sorteo de temas o supuestos por la Secretaría

del Tribunal será pública e inmediatamente antes de celebrarse la

prueba.

Los cuestionarios tipo test estarán compuestos por preguntas

con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correc-

ta, y constarán del siguiente número de preguntas dependiendo
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del grupo de titulación en el que estén incluidas las categorías co-

rrespondientes, indicándose asimismo el tiempo para la realiza-

ción del ejercicio, y como mínimo se aplicará el porcentaje de

aciertos que se indica para superarlo:

-Grupo A Subgrupo A1: 100 preguntas, 120 minutos. 60 % (60

aciertos)

-Grupo A Subgrupo A2: 85 preguntas, 100 minutos. 60 % (51

aciertos)

-Grupo C Subgrupo C1: 70 preguntas, 90 minutos. 60 % (42

aciertos)

-Grupo C Subgrupo C2: 60 preguntas, 80 minutos 60 % (36

aciertos)

-Agrupación "Profesiones Auxiliares" (E): 45 preguntas, 60 mi-

nutos. 60% (27 aciertos)

En las convocatorias en turno de promoción interna, se aplica-

rá:

-Grupo A Subgrupo A1: 100 preguntas, 120 minutos. 50 % (50

aciertos)

-Grupo A Subgrupo A2: 85 preguntas, 100 minutos. 50% (43

aciertos)

-Grupo C Subgrupo C1: 70 preguntas, 90 minutos. 50% (35

aciertos)

-Grupo C Subgrupo C2: 60 preguntas, 80 minutos.50% (30

aciertos)

-Agrupación "Profesiones Auxiliares" (E): 45 preguntas, 60 mi-

nutos. 50% (23 aciertos)

Cuando se trate de convocatorias por Promoción Interna en las

categorías pertenecientes al grupo A (subgrupo A1 y A2), grupo C

(subgrupo C1 y C2), agrupación "profesiones auxiliares" (E), los

cuestionarios tipo test estarán compuestos por preguntas con tres

respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

En aquellos supuestos en que los ejercicios consistan en el de-

sarrollo por escrito de temas, en la resolución de supuestos o

pruebas prácticas, o en la redacción de informes o propuestas de

resolución, éstos podrán ser leídos posteriormente por los oposi-

tores, si así lo dispusieran las bases específicas. En este caso el

Tribunal podrá abrir un diálogo posterior con cada opositor duran-

te un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los

contenidos expuestos. Este diálogo podrá asimismo abrirse cuan-

do el ejercicio consista en la exposición oral de temas o en la eje-

cución de pruebas prácticas de carácter manual.

Siempre que fuere posible, la corrección de los ejercicios se lle-

vará a cabo sin que se conozca la identidad de los aspirantes,

adoptando el Órgano Selectivo las medidas necesarias para ga-

rantizar el anonimato de los aspirantes en la realización de los

Ejercicios. Se excluirán todos aquellos en los que figuren marcas

o signos que permitan conocer la identidad de los aspirantes.

OCTAVO bis. PROGRAMAS

Los programas o temarios de cada convocatoria de selección

serán aprobados por el órgano competente de la Corporación y

contendrán materias comunes y materias especiales o específi-

cas en la proporción que determine la convocatoria.

Los programas de los ejercicios teóricos se ajustarán a lo dis-

puesto en el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se regula el

procedimiento de selección del Personal Funcionario de la Admi-

nistración Local, siendo los contenidos mínimos los que vienen in-

dicados en dicha norma, pudiéndose adicionar con los temas es-

pecíficos que se consideren necesarios en cada caso, para ga-

rantizar la selección de los aspirantes de mejor cualificación para

el desempeño de las plazas convocadas.

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguien-

tes:

A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte

de dicho contenido y versarán necesariamente sobre:

a) Constitución Española.

b) Organización del Estado.

c) Estatuto de Autonomía.

d) Régimen Local.

e) Derecho Administrativo General.

f) Hacienda Pública y Administración Tributaria.

De los temas que comprendan los diferentes programas, nece-

sariamente al menos uno deberá versar sobre las materias regu-

ladas en la Normativa sobre la Igualdad de Mujeres y Hombres y

otro en la Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales y su

aplicación a la actividad administrativa en ambas materias.

B) Materias específicas:

a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las

funciones y tareas atribuidas legalmente a la Escala, subescala o

clase a que se refieren las pruebas.

b) En la ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, dos quin-

tas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad

alguna o algunas de las materias comunes enunciadas. Las dos

quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directa-

mente con las funciones encomendadas con carácter habitual a

los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de fun-

cionarios.

c) En la ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, los pro-

gramas contendrán cuatro quintas partes de materias que permi-

tan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según

la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así

como la normativa específica relacionada con las funciones a de-

sempeñar.

La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los

niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la

correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios o cate-

goría profesional del personal laboral.

El número mínimo de temas (RD 896/1991, de 7 de junio) en

que deberán desarrollarse los contenidos de cada programa será

el siguiente:

-Grupo A Subgrupo A1: 90.

-Grupo A Subgrupo A2: 60.

-Grupo C Subgrupo C1: 40.

-Grupo C Subgrupo C2: 20.

-Agrupación "Profesiones Auxiliares" (E): 10.

NOVENO. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

SELECTIVAS

9.1. La fecha y el lugar de realización del primer ejercicio o

prueba que hubiera de realizarse como indica el apartado el apar-

tado 6.3.

9.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y hasta

el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de

cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la

Oposición, o de la Fase de Oposición, mediante llamamiento úni-

co. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-

cios, en el momento de ser llamado, determinará automáticamen-

te el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los

sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimien-

to selectivo.

9.4. El orden en que habrán de actuar los aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no puedan realizarse simultanea o conjunta-

mente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el aspi-

rante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte en el

sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Admi-
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nistración Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado.

9.5. El Órgano de Selección podrá requerir, en cualquier mo-

mento, a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin de-

berán estar provistos, siempre y en todo caso, del Documento

Nacional de Identidad o documento equivalente para extranjeros.

9.6. Las calificaciones de los aspirantes que hayan superado el

ejercicio, con indicación de la puntuación obtenida se harán públi-

cas, a ser posible en el mismo día en que se acuerden o, como

máximo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la terminación

de su corrección, en el Tablón electrónico edictal del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Vir-

tual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,

así como de ser posible, el lugar, fecha y hora de realización del

siguiente ejercicio si procede.

DÉCIMO. CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

10.1. SISTEMA DE OPOSICIÓN.

Se estará, en todos sus términos, a lo establecido en estas ba-

ses generales y en las bases específicas.

Se fijarán criterios de valoración con anterioridad a la realiza-

ción de los Ejercicios de la Fase de Oposición.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá deter-

minada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno

de los Ejercicios determinados en las Bases Específicas.

10.2. SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Criterios generales para la calificación de los Ejercicios de la

Fase de Oposición:

a) En el supuesto de procesos selectivos conjuntos, en cada

uno de los Ejercicios, se calificará, en primer lugar, a los aspiran-

tes del Turno de Promoción Interna, procediéndose a publicar la

lista de aprobados. En sesión posterior se calificará a los aspiran-

tes del Turno de Acceso Libre.

b) Los Ejercicios serán siempre eliminatorios.

c) Los Ejercicios que sean puntuables se calificarán de 0 a 10

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-

nimo de 5 puntos, en cada uno de ellos.

d) En los Ejercicios que se califiquen como “apto” o “no apto”

quedarán eliminados aquellos aspirantes que obtengan la califica-

ción de “no apto”.

e) El Órgano de Selección queda facultado, con excepción de

los cuestionarios tipo test, para la determinación del nivel mínimo

exigible para la obtención de la calificación mínima de 5 puntos, y

de la calificación de "apto", de conformidad con el sistema de va-

loración que se adopte en cada prueba.

Criterios específicos serán los que se determinen en las bases

específicas de cada convocatoria.

Puntuación global en el sistema de Concurso-Oposición: La

puntuación global del proceso de selección estará determinada

por la suma de la calificación final de la Fase de Oposición y la

puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

DÉCIMO PRIMERO. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA

DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN

11.1. Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección

publicará en el Tablón electrónico edictal del Excmo. Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, lista provi-

sional de aprobados con indicación de la puntuación obtenida tan-

to en la fase de Concurso como en la de oposición por el orden

de alfabético, con indicación del DNI de los aspirantes o docu-

mento equivalente, así como las calificaciones obtenidas por los

mismos en todos y cada uno de los Ejercicios de la Fase de Opo-

sición y en el concurso, así como la puntuación total (suma del

concurso más la oposición).

11.2 Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no

tendrán carácter de recurso, ante el Órgano de Selección, en el

plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la

publicación de la misma. Dichas alegaciones serán resueltas en

la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano de Selección

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Igualmente, recogerá la propuesta para el nombramiento co-

mo funcionarios de carrera (o en prácticas, en su caso) o para la

contratación laboral fija, en la/las plazas objeto de la convocato-

ria, a favor del/los aspirante/es que hayan obtenido la mayor pun-

tuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante,

no podrá proponer un número superior de aspirantes al de plazas

convocadas.

Dicha resolución se hará pública en el Tablón electrónico edic-

tal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

Contra la resolución de las alegaciones dictada por el Órgano

de Selección, los interesados/as podrán interponer recurso de al-

zada en el plazo de 1 mes ante la Junta de Gobierno Local. Di-

cho recurso podrá plantearse directamente a dicho órgano en el

plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el tribu-

nal.

11.3 En caso de empates, estos se resolverán atendiendo a los

siguientes criterios:

-Concurso-Oposición:

1º. Mayor puntuación apartado experiencia profesional.

2º. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

3º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

-Oposición:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado pa-

ra la Administración Pública.

DÉCIMO SEGUNDO. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTA-

CIÓN

12.1. Los aspirantes propuestos presentarán en el Departa-

mento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días hábiles,

desde que se haga pública la relación de personas selecciona-

das, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en

las Bases de la Convocatoria.

En el caso de que algún candidato tuviera la condición de fun-

cionario público, estará exento de justificar documentalmente las

condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener su

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acredita-

tiva de su condición y demás circunstancias que consten en su

expediente personal.

La documentación que obre en poder del Ayuntamiento de Cór-

doba, no será necesario aportarla siempre que expresamente el

solicitante autorice a la Administración para que la aporte de ofi-

cio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,
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no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en

las Bases de la Convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-

rios de carrera, ni personal laboral fijo quedando anuladas todas

sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan

podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno de los aspirantes que fuese propuesto y

no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombra-

miento, será en su lugar propuesto el siguiente que, habiendo su-

perado los ejercicios, no hubiese sido propuesto por existir otro

candidato con una puntuación superior.

DÉCIMO TERCERO. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSE-

SIÓN/FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO

13.1. Una vez justificado que el interesado reúne todos los re-

quisitos exigidos, el órgano competente de este Ayuntamiento,

acordará el nombramiento del mismo como funcionario de carre-

ra o su declaración como personal laboral fijo.

13.2. El funcionario deberá tomar posesión de su cargo en el

plazo máximo de un mes a contar del siguiente al de la notifica-

ción del acuerdo de nombramiento. En caso de no tomar pose-

sión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá todos sus

derechos a la plaza.

13.3. El personal laboral fijo será contratado por el órgano com-

petente fijando en el contrato la fecha de inicio. En caso de no for-

malizar el contrato por causas imputables al trabajador, sin causa

justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

DÉCIMO TERCERO BIS. ASIGNACIÓN INICIAL DE PUES-

TOS DE TRABAJO

13 bis.1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funciona-

rios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones

de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, se-

gún el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reú-

nan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las

relaciones de puestos de trabajo.

13. bis.2. Los aspirantes aprobados por el Tribunal y que ha-

yan sido admitidos al proceso por el cupo de discapacidad, po-

drán solicitar al órgano competente la alteración del orden de pre-

lación para la elección de las plazas, por motivos de dependen-

cia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,

que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competen-

te decidirá dicha alteración cuando se encuentre debidamente

justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en

el orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al pues-

to de la persona discapacitada.

En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a

pruebas de nuevo ingreso o promoción interna, los aspirantes con

discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la adapta-

ción del puesto de trabajo correspondiente.

A la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el

órgano competente en la materia que acredite la procedencia de

la adaptación.

13 bis.3. Previamente a la toma de posesión de los funciona-

rios de nuevo ingreso, los puestos genéricos vacantes correspon-

dientes a las plazas iguales a las convocadas se ofertarán al per-

sonal del Ayuntamiento de Córdoba funcionario de carrera con la

misma plaza y categoría, que podrá solicitar su adscripción a ta-

les destinos. Dichos puestos se adjudicarán conforme a los crite-

rios de igualdad, mérito y capacidad y según baremo establecido

al efecto que se incorporará como ANEXO I.

Lo establecido en este apartado tendrá carácter supletorio pa-

ra la Policía Local y SEIS en lo no previsto en su propia normati-

va y protocolo.

DÉCIMO CUARTO. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS

14.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dic-

ten en desarrollo de cada proceso selectivo se realizará a través

de la inserción de los correspondientes anuncios en el Tablón

electrónico edictal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y a ni-

vel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba.

14.2. El Órgano de Selección queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas Bases o en las Bases Específicas que resulten aplicables,

siempre que no se opongan a las mismas.

DÉCIMO QUINTO. RECURSOS

Estas Bases Generales, las Bases Específicas que resulten

aplicables en cada concreta convocatoria de procesos selectivos,

y cuantos actos administrativos deriven de la posterior convocato-

ria o de las actuaciones del Órgano de Selección, podrán ser im-

pugnados por los interesados en los casos y en la forma estable-

cidos en la normativa de aplicación y vigente en cada momento.

DISPOSICIÓN FINAL

Estas bases generales serán objeto de negociación con los re-

presentantes sindicales de este Ayuntamiento conforme a lo esta-

blecido en el artículo 37.1 c), del Estatuto Básico del Empleado

Público.

Se aprobarán por la Junta de Gobierno Local según artículo

127.1 g) del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, adicionado por Ley 57/2003, de

16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno

Local o en virtud de las facultades que en aplicación del artículo

127.2 de la citada Ley, por el Órgano en que se hayan delegado.

Se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

BAREMO MÉRITOS PARA LA APLICACIÓN DE LA BASE

13º BIS DE LAS BASES GENERALES DE LOS PROCESOS DE

SELECCIÓN DEL PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE CÓRDOBA.

1) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO:

1.1. Trabajo desarrollado como funcionario de carrera en la

misma plaza, en cualesquiera de las áreas y servicios municipa-

les, hasta un máximo de 30 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses de desempeño:

2 puntos.

1.2. Antigüedad como funcionario de carrera, hasta un máximo

de 20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios re-

conocidos: 0,50 puntos.

2) CURSOS DE FORMACIÓN Y/O PERFECCIONAMIENTO

PROFESIONAL:

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Master, Seminarios,

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones propias del puesto y las principales

tareas y responsabilidades que lo caracterizan.

Se valorarán siempre y cuando se trate de actividades organi-

zadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de sus

federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien por

una Institución Pública o privada en colaboración con la Adminis-

tración Pública, en el ámbito de la Formación Continua.

Asimismo serán valorados, siempre que se den las circunstan-

cias enunciadas, los cursos relacionados con, prevención de ries-

gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas.

Este concepto se puntuará, hasta un máximo de 15 puntos, del

Viernes, 31 de Marzo de 2023Nº 62  p.10

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

siguiente modo:

-Por cada hora de participación como alumno en cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento: 0,05 p.

-Por cada hora de superación o aprovechamiento como alum-

no en cursos de formación y/o perfeccionamiento: 0,15 p.

-Por cada hora de impartición en cursos de formación y/o per-

feccionamiento: 0,25 p.

3) VALORACIÓN DE TITULACIONES ACADÉMICAS:

Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el destino al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder a la plaza.

-Título de Doctor universitario o estudios de postgrado equiva-

lentes: 2,5 p. c/u.

-Título de Grado universitario más Máster o equivalente (ME-

CES 3): 2,0 p. c/u.

-Título de Grado universitario o equivalente (MECES 2): 1,5 p.

c/u.

-Resto de titulaciones: 1,0 p. c/u.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en este baremo el haber superado tres cursos comple-

tos de licenciatura.

Los títulos no oficiales expedidos por universidades tales como:

Master (título propio), especialista universitario, experto universi-

tario, etc. se considerarán en el apartado correspondiente a CUR-

SOS DE FORMACIÓN y se valorarán en función del número de

horas, siempre que estén relacionados con el temario de la con-

vocatoria y/o con las funciones a desarrollar”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.
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